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DE INTERÉS PARA NUESTROS
USUARIOS

Debido a los feriados que son de público conocimiento, se vió afectada la 
publicación del martes anterior, motivo por el cual las licitaciones correspon-
dientes a dicha Edición son publicadas en esta. Pedimos disculpas por las 
molestias ocasionadas.

La Dirección. 
______________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

SECRETARÍA DE EMPRESAS PÚBLICAS

ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN
(E.P.E.N.)

Licitación Pública Nº 10/24

Objeto: “Adquisición de Aisladores de Porcelana MN 14 y Pernos Rígidos MN 
414”.

Fecha de Apertura: 27 de junio de 2024 a las 11:00 horas, en el Sector de 
Compras y Desarrollo de Proveedores del E.P.E.N., sito en calle Rioja N° 385 
de Neuquén.

Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito en calle Rioja 385 de Neuquén y en 
las siguientes páginas web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

Licitación Pública Nº 11/24

Objeto: “Contratación Servicio Rastreo Satelital de Flota Vehicular del 
E.P.E.N.”.

LICITACIONES
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Fecha de Apertura: 27 de junio de 2024 a las 10:00 horas, en el Sector de 
Compras y Desarrollo de Proveedores del E.P.E.N., sito en calle Rioja N° 385 
de Neuquén.

Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito en calle Rioja 385 de Neuquén y en 
las siguientes páginas web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

Licitación Pública Nº 12/24

Objeto: “Adquisición de Baterias para Mantenimiento Sistemas Fotovol-
táicos”.

Fecha de Apertura: 25 de junio de 2024 a las 11:00 horas, en el Sector de 
Compras y Desarrollo de Proveedores del E.P.E.N., sito en calle Rioja N° 385 
de Neuquén.

Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito en calle Rioja 385 de Neuquén y en 
las siguientes páginas web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

Licitación Pública Nº 13/24

Objeto: “Alquiler Módulos de Generación - Villa Traful”.

Fecha de Apertura: 25 de junio de 2024 a las 10:00 horas, en el Sector de 
Compras y Desarrollo de Proveedores del E.P.E.N., sito en calle Rioja N° 385 
de Neuquén.

Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito en calle Rioja 385 de Neuquén y en 
las siguientes páginas web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

Licitación Pública Nº 14/24

Objeto: “Adquisición de materiales para funcionamiento 2024 - Rubro: He-
rrajes”.

Fecha de Apertura: 25 de junio de 2024 a las 12:00 horas, en el Sector de 
Compras y Desarrollo de Proveedores del E.P.E.N., sito en calle Rioja N° 385 
de Neuquén.
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Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito en calle Rioja 385 de Neuquén y en 
las siguientes páginas web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

1p 25-06-24
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Contrataciones Directa por Vía de Excepción Mayo de 2024

Objeto:
Expte. EX-2024-00658856- -NEU-LYT#MSEG. Contratación Directa Excep-
ción - Nivel 2 Única Oferta N° 7 - RESOL-2024-106-E-NEU-MSEG. Adquisi-
ción de materiales necesarios para realizar la reparación y puesta en funcio-
namiento de la red contra incendios de la Unidad de Detención N° 11 de la 
Ciudad de Neuquén, más el servicio de capacitación del personal para el uso 
de la misma.

Expte. EX-2024-00918207- -NEU-LYT#MSEG. Contratación Directa Excep-
ción - Única Oferta N° 32 - RESOL-2024-130-E-NEU-MSEG. Adquisición de 
elementos de pernocte, destinados a las personas que se encuentran aloja-
das en la Unidad de Detención N° 11 de la Ciudad de Neuquén.

Expte. EX-2024-00529704- -NEU-LYT#MSEG. Contratación Directa Excep-
ción - Única Oferta N° 30 - RESOL-2024-131-E-NEU-MSEG. Adquisición de 
trescientos cuarenta y un (341) dispositivos de Alerta Geo-Referenciado de 
Localización Inmediata “Botón Antipánico” y setenta y cuatro (74) cargadores 
“USB” para los mismos.

Expte. EX-2024-00771955- -NEU-LYT#MSEG. Contratación Directa Excep-
ción - Única Oferta N° 31 - RESOL-2024-134-E-NEU-MSEG. Adquisición de 
equipamientos destinados a los efectivos policiales que desempeñan funcio-
nes en las distintas Unidades de Detención de la Provincia del Neuquén.

1p 25-06-24
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

MINISTERIO DE GOBIERNO

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TIERRAS

Listado de Pre-Adjudicatarios y Lotes a Adjudicar

En el marco del Decreto N° 305/12 - Artículo 12°, se da a conocer el listado de 
los Pre-Adjudicatarios y los lotes a adjudicar, otorgando un plazo de 15 días 
para la presentación de un Registro de Oposición.

EXPEDIENTE BENEFICIARIO LOTE N.C./ PLANO 
DE MENSURA /

SUPERFICIE

LOCALIDAD TRÁMITE

2312-12500/2003 Buzzi 
María Angélica 

DNI N° 14.886 633

Lote 32-A NC 01-30-076-2540-
0000 

Expte. 4796-18818/11 
74455,63 m2

Las Ovejas 
Depar tamento 

Minas

Adjudicación 
en Venta

4804-002028/2010 Busto 
Julian Eduardo 

DNI N° 17.868.522

Lote 22a NC 09-RR-016-1477-0000
Expte. 7424

-EXPM 07219/17 
260 Has. 

6771,45 m2

Villa El Chocón 
Depar tamento 

Confluencia

Adjudicación 
en Venta

2503-001595/1968 
EX - 00399915-NEU-

TIERRAS#SGOB

Barrera Olga 
DNI N° F2.318.266

Lote Cl 
Fracc. A 

Secc. XXXI 
Lote C2 
Fracc. A 

Secc. XXXI

NC 04-20-073-8174-0000 
25 Has. 86 As.

20 Cas. 66 Dm2 

NC 04-RR-006-4996-0000
282 Has. 26 As. 56 Cas. 20 

Dm2 

Ambos del Plano 
de Mensura 

5824-EXPM19215/2015

Paraje La Greda 
Depar tamento 

Ñorquín

Adjudicación 
en Venta

1p 25-06-24
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CONVOCATORIAS

Cooperadora Hospital RDLS

Asamblea Ordinaria

Se cita a todas las personas empadronadas en la semana del 18 al 24 de 
diciembre de 2023, (los cuales cuentan con número de orden en el Libro de 
Socios respectivo) a Asamblea Ordinaria a realizarse el día 28 (veintiocho) 
de junio de 2024, en la Escuela N° 300 sita en calles Perón y Río Negro de 
Rincón de los Sauces, Neuquén, a partir de las 20:00 horas. Asistir con DNI 
en mano.

1p 25-06-24

DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2024

0611 - Rechaza en todos sus términos el Recurso Administrativo interpuesto 
por el señor Fernando Javier Salva, contra las Resoluciones Nº 1820/23 y N° 
228/24 del Consejo Provincial de Educación, en virtud de los fundamentos 
expuestos en los Considerandos.

0612 - Rechaza el Perdón Administrativo solicitado por el señor Leandro Em-
manuel Contreras, en virtud de los fundamentos expuestos en los Conside-
randos.

0613 - Rechaza en todos sus términos el Recurso Administrativo interpuesto 
por el Proveedor Sastrería Militar, en virtud de los fundamentos expuestos en 
los Considerandos.

0614 - Rechaza el Perdón Administrativo solicitado por el señor Juan Ariel Or-
lando Higuera, en virtud de los fundamentos expuestos en los Considerandos.
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0615 - Rechaza el Perdón Administrativo solicitado por la señora Graciela 
Alejandra González, en virtud de los fundamentos expuestos en los Conside-
randos.

0618 - Rechaza en todos sus términos el Reclamo Administrativo interpuesto 
por la señora Andrea Gabriela Casas Knez, en relación a su solicitud de ingre-
so a Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en virtud de 
los fundamentos expuestos en los Considerandos.

0643 - Otorga un aporte no reintegrable a la Comisión de Fomento Los Gua-
ñacos, con el fin de finalizar con las tareas de limpieza del cauce de los Ríos 
Guañacos, Lileo y Reñileuvu que atraviesan todo el ejido.

0645 - Aprueba las modificaciones al Presupuesto General Vigente de los 
Organismos que integran la Administración Central de acuerdo al Anexo IF-
2024-01181129-NEU-OPF#SH que forma parte de la presente norma.

0646 - Otorga un aporte no reintegrable a la Empresa de Promoción Turística 
del Neuquén Sociedad del Estado - NeuquénTur S.E., como incremento del 
aporte otorgado por Decreto DECTO-2024-113-E-NEU-GPN, destinado a fi-
nanciar los gastos de funcionamiento, cumplimiento de las tareas propias de 
la empresa, como el mantenimiento y explotación de las hosterías del Norte 
de la Provincia del Neuquén.

0647 - Autoriza y Aprueba la renovación del contrato de locación del inmueble 
sito en calle Almirante Brown N° 670 de la Ciudad de Neuquén, donde fun-
ciona la Dirección Provincial de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad depen-
diente de la Coordinación Administrativa del Ministerio de Seguridad, entre 
el Estado Provincial, representado por la máxima autoridad del Ministerio de 
Seguridad u organismo que en un futuro la remplace y la señora Raimondo 
Graciela Santa Purificación, en su carácter de titular registral y apoderada del 
correspondiente al señor Bertoldi Hugo Héctor, con opción a prórroga.

0648 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración de la Subsecreta-
ría de Salud, a efectuar el llamado a licitación pública en un plazo no mayor a 
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los treinta (30) días de la fecha de la presente norma, para la contratación del 
servicio de racionamiento de alimentos en cocido para los Hospitales Bouquet 
Roldán, Hospital Dr. Horacio Heller, Centro de Salud Progreso, dependientes 
de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, Hospital Cutral-Có/Plaza Huin-
cul, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V y Hospital Centenario, 
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria I, con acuerdo de ambas partes 
y faculta al señor titular del Ministerio de Salud a suscribir dicha prórroga.

0649 - Reconoce a favor de la ex-agente Morán Marta Verónica, el pago 
de la indemnización por invalidez regulada por el Artículo 45º del Estatuto 
del Personal Civil de la Administración Pública de la Provincia del Neuquén 
(E.P.C.A.P.P.), con más los intereses calculados a tasa promedio mensual en-
tre pasiva y activa del Banco Provincia del Neuquén S.A., que pudieran co-
rresponder hasta la fecha del efectivo pago.

0650 - Reconoce a favor de la ex-agente Alvarado Graciela Beatriz, el pago 
de la indemnización por invalidez regulada por el Artículo 45° del Estatuto 
del Personal Civil de la Administración Pública de la Provincia del Neuquén 
(E.P.C.A.P.P.), con más los intereses calculados a tasa promedio mensual en-
tre pasiva y activa del Banco Provincia del Neuquén S.A., que pudieran co-
rresponder hasta fecha del efectivo pago.

0651 - Otorga un aporte no reintegrable a favor de la Agrupación Mapuche 
Atreico, con Personería Jurídica otorgada mediante el Decreto N° 1759/90, 
destinado a solventar los gastos que demande la adquisición de cubiertas 
para el carrilín utilizado en el reparto interno de leña.

0652 - Otorga un subsidio a las empresas permisionarias que bajo jurisdicción 
provincial prestan servicios de transporte público por automotor de pasajeros 
corta distancia (urbanos/suburbanos) y de media y larga distancia y a la Co-
misión de Fomento de Santo Tomás por el mismo concepto del corriente año.

0653 - Otorga un aporte no reintegrable a favor de la Corporación Interesta-
dual Pulmarí, destinados a financiar gastos corrientes, solventar las obligacio-
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nes financieras derivadas del pago de sueldos del personal de planta, cargas 
sociales, honorarios por servicios, honorarios profesionales, remuneración de 
Directores y Consejeros de vigilancia, gastos de funcionamiento en general y 
desarrollo de la Comunidad Indígena, de acuerdo a lo expuesto en los Consi-
derandos de la presente norma.

0654 - Asigna al Programa Provincial de Asistencia a la Comunidad, a ejecu-
tarse según las certificaciones de las áreas competentes, correspondientes a 
los meses de abril y mayo de 2024.

0655 - Autoriza a la Dirección Administración de la Jefatura de Policía de la 
Provincia del Neuquén a efectuar el llamado a licitación pública, cuya numera-
ción determinará en su momento el Sistema SA.FI.PRO., para la adquisición 
de racionamiento elaborado de comida, destinado a los detenidos alojados en 
las Comisarías N° 6, N° 14 y N° 15 y en las Unidades de Detención N° 21 y N° 
22 de la localidad de Cutral-Có, Provincia del Neuquén, a partir de la recep-
ción de la orden de compra.

0656 - Convalida la Resolución RESOL-2024-120-E-NEU-MHLM del Ministe-
rio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres.

0657 - Otorga a la Fundación Banco Provincia del Neuquén un aporte econó-
mico no reintegrable para financiar gastos corrientes, destinado a cubrir los 
gastos que demanda el funcionamiento, logística y emolumentos salariales 
del personal que desempeña funciones dentro de la Orquesta Sinfónica de la 
Provincia, cuota mensual de moratoria y planes de pago de AFIP, 1° SAC y las 
previsiones de las vacaciones correspondientes al año 2024.

0658 - Otorga a la Fundación Banco Provincia del Neuquén, un aporte eco-
nómico no reintegrable para financiar gastos corrientes, destinado a cubrir 
diferencias salariales retroactivas con sus correspondientes cargas sociales 
del personal que desempeña funciones dentro de la Orquesta Sinfónica de 
la Provincia, originadas por el incremento salarial y las diferencias de cargas 
sociales del año en curso.
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Dirección Nacional del Derecho del Autor Nº 50422130 / El Boletín es Editado, Compaginado 
y Armado en la Dirección General del Boletín Oficial y Archivo.

INFORMACIÓN IMPORTANTE

Se pone en conocimiento a los usuarios 
del Boletín Oficial que el mismo cuenta 
con dos publicaciones semanales, los 
días martes y los días viernes.
La documentación a publicar deberá ser 
enviada al siguiente correo electrónico: 
boletinoficial@neuquen.gov.ar, en for-
mato PDF (original firmado) y en formato 
Word (Arial 12). La documentación para 
la edición del martes se recibe hasta jue-
ves 13:00 hs.. La documentación para la 
edición del viernes se recibe hasta mar-
tes 13:00 hs..Cualquier documentación 
recibida fuera de los plazos consignados, 
se publicará automáticamente en la edi-
ción siguiente.

SIN EXCEPCIÓN

Área Recepción: Katerinne Hernández y 
Agustín Díaz.
Área Edición: Beatriz Parada y Cristina 
Torrico. 
Área Corrección: Mónica Pérez Arane-
da, Rosana Mellado, Ivana Posse y Mi-
caela Sánchez.
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